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MINISTERIO 
DE CIENCIA, INNOVACIÓN 
Y UNIVERSIDADES 

 
 
 

 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

Nº EXPEDIENTE: 00001- 00099221 

FECHA: 20 de diciembre de 2024 

NOMBRE:  

DNI:  
 

CORREO  
 

Le agradecemos que se ponga en contacto el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades para ejercer su 
derecho de acceso a la información pública, consistente en: 

 

SOLICITUD 

Asunto: Solicitud de información sobre publicidad institucional 2023 y 2024 

Información que solicita: 

1º. Una relación de los medios de comunicación en los que se ha insertado publicidad institucional del Sector 
Público estatal, en prensa convencional y digital, en formato de “publicidad exterior” (cartelería de todo 
tipo), radio, televisión y redes sociales, durante el año 2023 y el primer semestre del año 2024, don el 
desglose que se detalla en la solicitud adjunta.  

2º. Una relación de las campañas de publicidad institucional inicialmente no incluidas en el Plan anual del año 
2024, programadas posteriormente durante el primer semestre de este año, con indicación de su objeto y 
valor estimado.  

3º. Una relación de las campañas de carácter industrial, comercial o mercantil desarrolladas por las entidades 
del Sector Público estatal durante el ejercicio 2023 y el primer semestre de 2024, no incluidas en el ámbito 
de aplicación de la Ley 29/2005, de 29 de diciembre, de Publicidad y Comunicación Institucional –LPCI-, en 
prensa convencional y digital, en formato de “publicidad exterior” (cartelería de todo tipo), radio, televisión 
y redes sociales, con idéntico desglose al solicitado en el punto 1º para las campañas de publicidad 
institucional. 

 
TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD 

1º. El cómputo del plazo para resolver se inicia el día 20 de diciembre de 2024, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 

2º. El plazo fue ampliado por un mes más, notificándose esta circunstancia al solicitante el 14 de enero de 
2025. 
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De acuerdo con el art.15.5 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, le 
recordamos que la normativa vigente en materia de protección de datos (Ley Orgánica 3/2018 y Reglamento 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo) es aplicable al tratamiento de los datos personales que contiene la presente resolución. 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 
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MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN 
Y UNIVERSIDADES 

3º. En fecha 17 de enero, se abre trámite de alegaciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
19.3 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, comunicándose esta circunstancia al solicitante en la misma fecha. 

4º. En fecha 28 de enero de 2025 la entidad PENTAPRIXMA DESING, S.L.U., presenta alegaciones contra la 
concesión del acceso a la información. 

5º. En fecha 11 de febrero de 2025 la entidad UNIDAD EDITORIAL, S.A, presenta alegaciones, si bien en las 
mismas no se declara oposición la concesión del acceso a la información, sino mera indicación de los 
trabajos realizados para este ministerio. 
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RESOLUCIÓN | CONCESIÓN PARCIAL DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Una vez analizada su solicitud así como las alegaciones presentadas por los terceros afectados, la 
Subsecretaría del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades resuelve conceder parcialmente el 
acceso a la información solicitada e indica lo siguiente: 

Se acompaña a la presente resolución anexo en formato Excel con la información que obra en su poder, 
señalando lo siguiente: 

- se aporta información de las campañas realizadas omitiendo la información relativa a la entidad 
PENTAPRIXMA DESING, S.L.U, al entender, en atención a las alegaciones presentadas, que la concesión 
del acceso a la información relativa a esta entidad pudiera suponer un perjuicio a los intereses 
económicos y comerciales de la misma. 

- en lo referido a la pregunta n 3 de la solicitud no constan en el ámbito de este ministerio campañas de 
carácter industrial, comercial o mercantil desarrolladas por las entidades del Sector Público estatal 
durante el ejercicio 2023 y el primer semestre de 2024, no incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 
29/2005, de 29 de diciembre, de Publicidad y Comunicación Institucional –LPCI-. 

- Por último, se aclara que en aquellas campañas en las que se indica “No procede” en las columna D 
(Medio) y F (Cantidad Económica recibida por cada medio/grupo), indican o que el trabajo realizado no 
fue el de compra de medios, sino creatividad o similares, o bien, que el adjudicatario utilizó medios de 
su propio grupo, siendo de acceso público el importe adjudicado a cada empresa adjudicataria, 
pudiendo consultarse dicha información en el siguiente enlace web: 

https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/cpci/paginas/planeseinformes.aspx 

 

MOTIVACIÓN 

1º. El artículo 14.1.h) señala: “El derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información 
suponga un perjuicio para: (…) Los intereses económicos y comerciales (…)” 

2º. En aplicación de lo establecido en dicho precepto, tras la atenta lectura de los motivos alegados por la 
entidad PENTAPRIXMA DESING, S.L.U, se entiende aplicable a este caso la denegación del acceso a la 
información por perjudicar sus intereses económicos y comerciales. 

 

http://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/cpci/paginas/planeseinformes.aspx
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o bien recurso contencioso administrativo: 

- De forma previa y potestativa, podrá interponer, en el plazo de un mes, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno, conforme con lo recogido por el art.24 de la Ley 19/2013. 

- En el plazo de dos meses, podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia Madrid de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998 y en la Ley 39/2015. 

En ambos casos, el plazo para interponer recurso o reclamación se computará a partir del día siguiente al de la notificación de esta resolución. 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO DE CIENCIA, INNOVACIÓN Y UNIVERSIDADES 

P.D (artículo 25.3.d)Orden CNU/670/2024, de 25 de junio, sobre delegación de competencias 

Ignacio Hermoso Contreras 
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